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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

   

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

No se accede a continuar con la etapa procesal subsiguiente, por cuanto, aún se encuentra 

pendiente de realizar la notificación personal al ejecutado, en tanto, solamente se envió la 

citación para notificación personal en debida forma con resultado positivo -

28Memorial20210719-, razón por la cual, a través de constancia secretarial de fecha 3 de 

agosto de 2021 se autorizó al ejecutante a proceder con la notificación por aviso; sin que a la 

fecha, se haya producido la notificación personal del demandado o se haya arrimado 

notificación por aviso realizada con observancia de los requisitos del artículo 292 del C.G.P. 

 

Ahora, tal como se ha advertido en forma reiterada, la notificación al ejecutado deberá 

realizarse en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, toda vez que el Decreto 806 

de 2020 no tiene efectos retroactivos; en consecuencia, se requiere al a la parte demandante 

para que, realice las gestiones tendientes a efectuar la notificación del ejecutado. 

 

Toda comunicación relacionada con la presente demanda debe contener los 23 dígitos de 

radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 

del C.G.P, es deber de la parte, remitir simultáneamente a las demás partes del proceso, una 

vez estas se encuentren notificadas, un ejemplar de los memoriales que sean presentados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

  JUEZ 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05001 31 03 022 2020 00031 00 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A 

Demandado Julián Eduardo Pérez Tamayo 

Auto sustanciación  060 

Asunto No accede a lo solicitado y requiere notificar  

mailto:ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 14/02/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 08 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

 

 

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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